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GOBIERNO REGIONAL AÍTIAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

066 -20 ,R.ATIAZONAS.RESaLU9IÓN DIR L EJECUTIVA N'
PROA"AZONAS/DE

Chachapoyas, I S ,'.;r 202{

VISTO:

EI INFORME N" OOO31 3.2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA.ADQ de fecha
1 2.04.2024, PROVE f DO OO 17 33-2024 -3R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
12.04.2024, INFORME N' OOO3.1 9-2024.G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ
de fecha 1 2.04.2024 y PROVE f DO OO 1 7 42-2024-3R.AMAZONAS/PRoAMAZONAS-UA
de fecha 15.04.2024, y;

CONSIOERAN DO:
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Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.04.20,t3, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa; cuyo objetivo es ejecutar el programa pROG-7g-2009-SNlp:
"ESTABLECIMIENTO DE US EASES PARA Et DESARRO¿LO RIJRAL A TRAVES
DEL TURISMO, EN EL CORREDOR TURISTICO DEL VALLE DEL UTCUBAMBA,
SECIOR PEDRO RUIZ-LEYMEBAMBA, REctON AMAZONAS", conforme a tos
acuerdos suscritos para su cumpl¡m¡ento entre la Agencia de cooperación lnternacional
del Japón - JICA y el Gobierno Regional de Amazonas;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N. OO3-202+G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 18.01.2024, se aprobó et plan Anual de Contratac¡ones
de la unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el Año F¡scal 2024, el cual fue modificado
con Resolución Directoral Ejecutiva N'0'l 'l-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS de
'Íecha 29.01 .2024i

Que, a través de la Resolución Directorat Ejecutiva N. 026-202¿IG.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 0í .03.2024, se resotvió aprobar ta
modificación N" 02 del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2024, en el extremo de la descripción del Objeto de
contratación del anexo, ítem 01 y 02 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" oo3-2024-
G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 18.01.2024, modificada por Resotución
Directoral Ejecutiva N' 01'l-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha
29.01.2024:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N. 039-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 12.03.2024, se resotvió aprobar la modificación N' 03 del
Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora pROAMAZONAS para el Año
Fiscal2024;

Por med¡o de, la Resolución Directoral Ejecutiva N. 060-202+G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 09.M.2024, se resolvió aprobar la modificación N. 04 del
Plan Anual de Contratac¡ones de la Un¡dad Ejecutora pROAMAZONAS para el año
ftscal2024;

Que, de acuerdo con el lnforme N' 000313-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
UA-ADQ de fecha 12.04.2024, el Especialista en Adquisiciones, solicita a la Jefe de la
unidad de Administración, la mod¡f¡cac¡ón del Plan Anual de contratac¡ones Dara la
inclusión del SERV|C|O PROFESTONAL DE UN tNGEN|ERO tNFORMAT|CO, ságún et
siguiente detalle:
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REsoLUctóN DtR,

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

CTORAL EJECUTIVA N" 066 G.R.AMAZONA s-
PROAMAZONAS/DE

IÍEM DEScRIPcIÓN TIPO DE PROCESO VALOR ESTIMADO MES PREY'STO

sERy/clo
PROFESIONAL DE
UN INGENIERO
INF1RMATIco

Adjudic ación Si mpliñc ada Abril

6

Que, con pROVeIOO 001733-2024-3R.AMAZONAS/PROAMAZoNAS-uA de fecha
12.U.2024, la Unidad de Administración remite a la Oficina de Asesoría Legal la
lnformación contenida en el INFORME N" 000313-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ de fecha 12.U.2024, para proyectar acto
resolut¡vo para modificación del Plan Anual de Contratac¡ones;

Que, a través del INFORME N' 00031 9-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-
ADQ de fecha 12.M.2024, el Espec¡al¡sta en Adquisiciones, reitera sol¡citud al Jefe de
la Unidad de Administración la modificación del Plan Anual de Contrataciones para la
inclusión del procedimiento de selección: CONTRATACTóN Oe UU NGENTERO EN
S/SIEMAS O INFORMATICO PARA LA UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS,
según al sigu¡ente detalle:

Que, con PRoVEIDo 001742-2024-3R.AMAZONAS/PRoAMAZONAS-UA de fecha
15.04.2024., la Unidad de Administración remite a ta Oficina de Asesoria Legal la
lnformación contenida en el INFORME N. OOO319-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-AOQ de fecha12.04.2024, para proyectar acto
resolutivo para modificac¡ón del Plan Anual de Contrataciones 2024;

Que, el numeral 15.2 del artículo 15' del TUO de ta Ley N" 30225 - Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N. 082-20ig-EF, define el
conten¡do del PAC, señalando que el Plan Anual de Contratac¡ones que se apruebe
debe prever las contratac¡ones de bienes, servicios y obras cubiertas con el
Presupuesto lnstitucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito
de aplicación de dicha norma o no, y de la fuente de financiamiento; señalándose,
además, en el numeral 15.3 de la mencionada norma que, el referido plan Anual se
publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal
institucional de la respect¡va Entidad;

Que, el artículo 6'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo N'344-2018-EF, reglamento modificado por Decreto Supremo N.
377-2019-EF, Decreto Supremo N' 168-2020-EF, Decreto Supremo N" 2SO-2020-EF,
Decreto Supremo N' 162-2021-EF, Decreto Supremo N" 234-2022-EF y Decreto
Supremo N'051-2024-EF, establece que el Plan Anual de Contratac¡ones es aprobado
por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha
facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema
Nacional de Abastecim¡ento;
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Item Objoto de la
Contratáción D$cripción dal Ob¡eto

Tipo de
Sorección

Monto
Estimado (50

es pnvlsto de
convocatorla

1 SeNic¡o Adjudicac¡ón
S¡mpl¡ñcada Abfl

01 45,000.00

Contñtación do un
lngeniero en Sistemas o
lnfomát¡co para la Un¡dad
Ejecutora Proamazonas

45.000.00



Or.toÚ^ 
otr 

"w
GOBIERNO REGIONAL Ai,IAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

tRo

RESOLUCIÓN TORAL EJECUTIVA N" 066 G.R,AMAZONAS-
PROAMAZONAS|DE

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto en el numeral 6.2 del artículo 6'del Reglamento de la
Ley de Contratac¡ones del Estado, establece que, luego de aprobado, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para inclu¡r o exclu¡r
contrataciones y, el numeral 6.3 precisa que, dentro de los cinco (05) dias hábiles
siguientes a su aprobación o modificación, debe ser publicado por cada Entidad en el
Sistema Electrónico de Contratac¡ones del Estado y en su portal ¡nstitucional,
incluyendo el documento aprobatorio;

Que, a través de la Directiva N' 002-201g-OSCE/CD aprobada con Resolución N" 0"14-
2019-OSCE-PRE de fecha 29.01.2019 denomlnada "Plan Anual de Contrataciones" y
sus modificatorias, se establecen las disposiciones complementarias destinadas para la
formulación, aprobación, publicación, modificación, ejecución y segu¡miento del PAC, de
obligatorio cumplimiento para las entidades gue se encuentran bajo el ámbito de la Ley
de Contratac¡ones;

Que, el subnumeal 7.5.1. de la citada Directiva el 'Plan Anual de Contratac¡ones",
establece que luego de aprobado, el Plan Anual de Contratac¡ones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para ¡ncluir o exclu¡r
contratac¡ones, a partir de las modificaciones que se aprueben en el Cuadro Multianual
de Necesidades;

Que, as¡mismo, la referida Direct¡va en el subnumeral 7 .5.2. señala textualmente que:
'Toda modificación del PAC, dobe ser aprobada, en cualquiet caso, mediante instrumento emiMo por ol
T¡tulat de la entiddd o el func¡onaño a qu¡en se haya delagado la aprcbación de la modifrcación del PAC. En
el caso que se modifique el PAC para incluir pro@d¡mientas, el duumento que aprueba d¡cha mú¡frcación
debeñ indicar los prúedim¡snlos que se desean incluir on ld nueva vers¡ón, debiendo contener toda la
infomación pravista en elfomato publ¡cado en el po al wob de, SE¡CE1

Que, en el marco de las normas señaladas precedentemente, conforme a los
documentos del visto, resulta v¡able aprobar la cuarta modificación del Plan Anual de
Contrataciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS Ejercicio Fiscal 2024, para ta
inclusión del SERVICO PROFESIONAL DE UN INGENIERO EN STSTEMAS O
INFORMAICO;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecut¡va Regional N" 21 8-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023: contando con el visto de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Segu¡miento y Monitoreo, y Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRltulERo. -APROBAR ta Mod¡ficác¡ón N. 05 det ptan Anuat de
Contratac¡ones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para et Año Fiscat 2024, para
Ia inclusión de| SERVICIO PROFESIONAL DE UN INGENIERo INFoRMATICo, de
acuerdo al siguiente detalle:
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hem Dascrlpc¡ón del
Obloto

Íipo de
Seréccrón

Monto
Estimado (50

¡tes pr€yisúo
de

convocetori,

1 SeN¡c¡o

Contratación de un
lngeniero en Sistemas o
lnfomático pa,.a la
Un¡dad Ejecuto,.a
Prcomazonas

Adjudbac¡ón
S¡mpliñcada 45,000.00 Abril.

3

Objéto da le
Conl¡atación
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

66
PROAMAZONAS/DE

eRTíCUIO SECUXOO. - DISPONER que el Especialista en Adquisiciones proceda a
la publicación de este acto admin¡strativo en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contratac¡ones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
expedición de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, ta presente Resolución a las instancias internas
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGíSTRESE, coMUNÍoUESE, cÚMPLASE Y ARcHfVEsE
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